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REVISIÓN DE NORMATIVAS ASOCIADAS A LA 

NÓMINA DE ESPECIES Y FAUNA ACOMPAÑANTE 

DE LA PESQUERÍA DE SARDINA COMÚN Y 

ANCHOVETA CENTRO-SUR.  

ANEXO N° 2 



MARCO GENERAL 

Gobierno de Chile | Subsecretaría de Pessac y Acuicultura 

• Plan de acción para la reducción del descarte de FA 

FAUNA ACOMPAÑANTE 

CON REGULACIÓN 

1. Revisar y/o actualizar las R. Ex. N° 1700/2000, N° 

3200/2013, N° 3115/2013, D. S. 411/2000 u otra 

normativa relativa a la fauna acompañante según 

corresponda, en términos de composición de especies 

de la fauna acompañante, así como su unidad de 

medición (por viaje de pesca u otra unidad distinta), 

entre otros.  

  

2. Revisar y/o actualizar la normativa vigente 

asociada a las especies autorizadas para reducción 

y elaboración de harina o aceite establecidas en la 

normativa vigente, en términos de las especies y 

porcentajes autorizados para reducción, según 

corresponda.  

FAUNA ACOMPAÑANTE 

SIN REGULACIÓN 

MEDIDAS 



• ¿Cuáles son las especies sometidas al Plan de Reducción del Descarte ? 

MARCO GENERAL 

Categoría Nombre común Condición en el Plan de Reducción 

Especie Objetivo Sardina común Prohibición de descarte e imputación a LTP, cuota RAE o cuota 
regional según corresponda Especie Objetivo Anchoveta 

Categoría Nombre común Condición en el Plan de Reducción 
Flota donde 

aplica 

Ind Art 

FA con CGA Congrio dorado Prohibición de descarte  e imputación Decreto FA  X 

FA con CGA Jibia Prohibición de descarte  e imputación a Decreto FA X X 

FA con CGA Jurel 
Prohibición de descarte  e imputación a LTP, cuota 

RAE o Decreto FA 
X X 

FA con CGA Merluza de cola Prohibición de descarte  e imputación a Decreto FA  X 

FA con CGA Merluza común 
Prohibición de descarte  e imputación a LTP, cuota 

RAE o Decreto FA 
X X 

FA en veda extractiva Alfonsino 
Prohibición de descarte e imputación a FA, según 

normativa D.Ex. 199/16   
 X 

 

FA CON 

REGULACIÓN 

ESPECIES 

OBJETIVOS 



• ¿Cuáles son las especies sometidas al Plan de Reducción del Descarte ? 

MARCO GENERAL 

Categoría Nombre común Condición en el Plan de Reducción 
Flota donde 

aplica 

Ind Art 

FA sin CGA Agujilla Prohibición de descarte X X 

FA sin CGA Atún ojo grande
  

Prohibición de descarte X  

FA sin CGA Bacaladillo o mote Prohibición de descarte X X 

FA sin CGA Bagre de mar Prohibición de descarte  X 

FA sin CGA Blanquillo 
Prohibición de descarte y retención según 

normativa (R. Ex. 1700/2000) y D.S 411/2000 

X X 

FA sin CGA Bonito Prohibición de descarte  X X 

FA sin CGA Caballa Prohibición de descarte X X 

FA sin CGA Calamar  Prohibición de descarte X X 

FA sin CGA Cochinilla 
Prohibición de descarte y retención según 

normativa (R. Ex. 1700/2000) y D.S 411/2000 

X X 

FA sin CGA Cojinoba Azul Prohibición de descarte  X 

FA sin CGA Cojinoba del norte Prohibición de descarte X X 

FA sin CGA Cojinoba del sur Prohibición de descarte X X 

FA sin CGA Corvina 
Prohibición de descarte y retención según 

normativa (R. Ex. 1700/2000) y D.S 411/2000 

X X 

FA sin CGA Dorado de altura Prohibición de descarte X  

FA sin CGA Jaiba remadora 
Devolución obligatoria en conformidad con D.S 

09/1990 

 X 

FA sin CGA 
Lenguado ojo 

grande 
Prohibición de descarte y retención según 

normativa (R. Ex. 1700/2000) y D.S 411/2000 

 X 

FA sin CGA Machuelo o Tritre Prohibición de descarte X X 

FA sin CGA Medusa Descarte autorizado  X 

FA sin CGA Pampanito Prohibición de descarte X X 

FA sin CGA Pejegallo 
Prohibición de descarte y retención según 

normativa (R. Ex. 1700/2000) y D.S 411/2000 

X X 

FA sin CGA Pejerrey de mar 
Prohibición de descarte y retención según 

normativa (R. Ex. 1700/2000) y D.S 411/2000 

X X 

FA sin CGA 
Salmón sin 
identificar 

Devolución obligatoria 
Especie prohibida por art 70 LGPA  

X X 

FA sin CGA Salmon atlántico 
Devolución obligatoria 

Especie prohibida por art 70 LGPA  

X  

FA sin CGA Salmon coho 
Devolución obligatoria 

Especie prohibida por art 70 LGPA 

X  

FA sin CGA Sierra 
Prohibición de descarte y retención según 

normativa (R. Ex. 1700/2000) y D.S 411/2000 

X X 

 

FA SIN REGULACIÓN 



• ¿Qué resoluciones están involucradas ? 

MARCO GENERAL 

• R. Ex. N° 1700/2000 

• D. S. 411/2000  

• Res. Ex. N° 3200/2013  

• Res. Ex. N° 3115/2013 

• D. Ex. N° 03/2017 

 

• D. Ex. N° 316/1985  y 

sus modificaciones 

 

Regula artes y aparejos de pesca. 

Establece porcentajes de fauna acompañante para especies que están en la  

R. Ex. N° 1700/2000. 

 
Establece especies asociadas al arte de pesca y proporciones previstos en el 

articulo 33 de la LGPA. 

Establece nómina nacional de pesquerías artesanales según lo dispuesto en 

el articulo 50 A de la LGPA. 

Establece porcentajes de fauna acompañante para pesquerías artesanales. 

Establece recursos para la elaboración de harina. 



CLASIFICACION DE ESPECIES 

• ¿Cuáles son las especies sometidas al Plan de Reducción del Descarte ? 

FAUNA 

ACOMPAÑANTE 

ESPECIES 

OBJETIVOS 

OTROS 

RECURSOS 

“OBJETIVOS” 

ESPECIES CON CUOTA 

ESPECIES PROHIBIDOS CON CERCO 

ESPECIES NO DEFINIDAS para la 

pesquería. 

ESPECIES AUTORIZADOS POR  

RES.EX.N° 3115-13 (ARTESANAL) Y  

RES.EX.N° 3200-13 (INDUSTRIAL) 

ESPECIES AUTORIZADOS HARINA 

Sardina comun

Anchoveta

Congrio dorado

Jibia

Jurel

Merluza común

Sardina austral

Alfonsino

Jaiba remadora 

Blanquillo

Corvina 

Lenguado ojo grande

Pejegallo

Pejerrey de mar

Sierra

Salmon atlantico

Salmon coho

Bagre de mar

Cojinoba Azul

Agujilla

Bacaladillo o mote

Caballa

Machuelo o Tritre

Pampanito

Bonito

Calamar

Cojinoba del norte

Cojinoba del sur

Dorado de altura

Langostino de los canales



GRUPO FAUNA ACOMPAÑANTE 

Gobierno de Chile | Subsecretaría de Pessac y Acuicultura 

• Especies prohibidas con cerco  

Extracción de recursos que indica solo podrá 

efectuarse con artes y aparejos de pesca que 

califiquen como: línea de mano, espinel, red 

de pared, trampas, arpón o fija y curricán, 

entre la XV y X Región 

ESPECIES RES. EX. N° 1700 

• Blanquillo 

• Corvina 

• Lenguado de ojo grande  

• Pejegallo 

• Pejerrey de mar 

• Sierra 

Res. Ex. N° 1700 del 2000 D. Ex. N° 411 de 2000 

Establece porcentajes de desembarque de las 

especies indicadas en la Res. Ex. N° 1700 

como fauna acompañante, con artes o 

aparejos de pesca distintos a los autorizados 

en dicha resolución.  

Pesquería con 

Cerco 

% FA 

Anchoveta 

Sardina española 

Sardina común  

 

1%  Sierra 

Porcentaje máximo de desembarque de la 

captura total, medida en peso, por viaje de 

pesca. 

? 



Gobierno de Chile | Subsecretaría de Pessac y Acuicultura 

Especies con cuota global de captura   

     (SECTOR ARTESANAL ) 

De la fracción artesanal de las cuotas 

establecidas, se realiza una reserva de fauna 

acompañante para ser extraída por el sector 

artesanal.  

ESPECIES COMO FA RECURSO 

OBJETIVO 

REGION ARTE O 

APAREJO 

% FA RESERVA 

ANUAL FA 

(TON) 

• Congrio dorado Recursos 

demersales y Otros 

V - X Todos 10% 10 

• Jibia Todos XV-XII Todos 5% 1.576 

• Jurel  Otros XV-X Todos 5% 150 

• Merluza común  Otros IV-41°28,6 L.S. Todos 1% 30 

• Sardina austral Anchoveta y sardina 

comun 

X Cerco s/p 50 

Unidades de Pesquería  D. Ex. N° 10 de 2019 

Establece porcentajes de especies como fauna 

acompañante de pesquerías artesanales. 

 

Porcentaje máximo de desembarque, por 

viaje de pesca, medido en peso en relación a 

la captura total del recurso objetivo 

GRUPO FAUNA ACOMPAÑANTE 



Gobierno de Chile | Subsecretaría de Pessac y Acuicultura 

Especies con cuota global de captura  (SECTOR INDUSTRIAL ) 

RES. EX. N° 3200-13  

Establece listado de especies asociadas al arte de pesca, por unidad de pesquería, que podrán capturar los 

titulares de  LTP. 

GRUPO FAUNA ACOMPAÑANTE 



Gobierno de Chile | Subsecretaría de Pessac y Acuicultura 

Especies con cuota global de captura  (SECTOR INDUSTRIAL ) 

ESPECIES  

• Congrio dorado 

• Jibia 

• Jurel  

• Merluza común  

• Sardina austral 

? 

? 

RES. EX. N° 3200-13  

Proporciones de especies asociadas que se administran mediante LTP o PEP, para hacer efectiva la operación de 

pesca.  

GRUPO FAUNA ACOMPAÑANTE 



Gobierno de Chile | Subsecretaría de Pessac y Acuicultura 

• GRUPO 3: Especies NO Definidas para la pesquería 

ESPECIES NORMATIVA 

• Salmon atlántico • Prohibición de captura especies anádromas y catádromas 

(art. 70°) 

• Salmon coho • Prohibición de captura especies anádromas y catádromas 

(art. 70°) 

• Bagre de mar  

• Cojinoba azul   

• Jaiba remadora • Veda D. Ex. N° 09/1990 

• Alfonsino • Veda D. Ex. N° 23/2016 

GRUPO FAUNA ACOMPAÑANTE 



GRUPO “OTRAS ESPECIES OBJETIVO” 

Gobierno de Chile | Subsecretaría de Pessac y Acuicultura 

ARTESANAL-INDUSTRIAL 

ESPECIES AUTORIZADOS HARINA 

ESPECIES 

Anchoa 

Sardina española 

Sardina común  

Jurel 

Meluza de tres aletas 

Agujilla 

Bacaladillo o mote 

Jurel fino  

Machuelo o Trite 

Samasa o anchoa 

Sardina redonda 

Vincigerria 

Pampanito 

Sardina austral 

• GRUPO 2: Especies autorizadas para la elaboración de harina 



ANALISIS DE POSIBLES SOLUCIONES 

Gobierno de Chile | Subsecretaría de Pessac y Acuicultura 

A1: Establecer % de FA a especies 

prohibidas con cerco Res 1700- D. 411 

 

-Blanquillo     -Corvina 

-Pejegallo       - Pejerrey de mar              

-Sierra            - Lenguado de ojo grande 

A2: Revisar y modificar si corresponde 

Decreto FA 

 

-Congrio dorado     -Jibia 

-Jurel                      - Merluza común              

-Sardina austral 

A3: Definir destino de especies 

 

-Salmon atlántico 

-Salmon coho 

-Bagre de mar 

-Cojinoba azul  

-Alfonsino 

-Jaiba remadora 

Fauna acompañante Otros Recursos Objetivos 

B1: Incorporar o eliminar especies 

asociadas a la resolución 3115 y 3200 

 

-Agujilla                         -Bonito 

-Bacaladillo o mote        -Calamar 

-Caballa                          -Pampanito       

-Cojinoba del norte 

-Machuelo o Trite 

-Cojinoba del sur 

-Dorado de Altura 

-Langostino de los canales 

B2: Revisar y modificar si corresponde 

decreto harina 316 

 

-Agujilla                                                  

-Bacaladillo o mote                                 

-Machuelo o Trite 

-Pampanito  



Gracias 
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